
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003028-2014-00547 00 

Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se ordena que por secretaría proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 5 de agosto de 2021. 

Así mismo, se le requiere para que proceda a tramitar el oficio 

No. 3252 del 12 de agosto de 2021, ante el Juzgado 13 Civil Municipal 

de Descongestión de Bogotá D.C., pues de la constancia que milita a 

folio 1037, se observa que fue remitido al Juzgado 13 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar David León Olarte 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 023 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2017-01513 00 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por la 

parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fls. 57 a 58), y la 

misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE   

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO – DEMANDA ACUMULADA No. 

110014003023201701513 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder en el que se identifique el título 

ejecutivo base de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). Del poder que 

se allegue, deberá contener la dirección de correo electrónico de la 

mandatariq judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 

806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de la parte demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la demandada, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del título 

base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

5. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, en el 

sentido de indicar por que se pretende el cobro de las cuotas de 

administración causadas con posterioridad al mes de noviembre de 

2019, si las mismas son objeto de cobro al interior de la demanda 

principal, atendiendo a lo ordenado en el numeral 7° del mandamiento 

de pago librado el 18 de enero de 2018, máxime que el presente asunto 



continúa en curso, pues recuérdese que la acción ejecutiva no termina 

por virtud de la orden de seguir adelante la ejecución, sino hasta 

obtener el pago de la obligación perseguida. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar David León Olarte 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 023 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2df21d973a1104b30a7060e6e434bc665d24cfe1fee2f3900f67b2bac534cfa 

Documento generado en 02/11/2021 11:50:18 AM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 83 fijado hoy 3 de noviembre de 2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2018-01101 00 

1. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, atendiendo al escrito que milita a folio 58 de la encuadernación, 

téngase en cuenta que el demandado DARWIAN JANPOL RIVERA RAMÍREZ, 

quien se encuentra representado por curador ad-litem, se hizo parte dentro 

del proceso y lo toma en el estado en que se encuentra, en virtud de lo 

normado en el artículo 70 ejúsdem. 

 

2. Por otra parte, niégase la anterior solicitud de entrega de 

dineros a favor de la parte demandante, por cuanto no se cumplen los 

presupuestos consagrados en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, en razón a que al interior del sub-lite, no existe liquidación de 

costas en firme. 

 

3. Con todo, el informe de títulos de depósitos judiciales 

consignados en la cuenta de este Juzgado para el asunto de marras (fls. 57 

a 59), se agrega a los autos y es puesto en conocimiento de las partes 

integrantes del litigio para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, alleguen el acuerdo conciliatorio señalado en el escrito visto 

a folio 58 del cuaderno principal, so pena de continuar con el trámite que 

legalmente corresponde. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 
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Juez 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2019-00249-00 

1. Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora que milita a folios 81 a 94 de la 

encuadernación, en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, impartida 

por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa No. 64 del 16 de 

septiembre de 1997, se observa que las sumas de dinero aducidas por la 

parte demandante, resultan superiores a las que legalmente corresponden. 

Así las cosas, corresponde a las facturas de venta base de la ejecución, 

al 31 de marzo de 2021 -fecha hasta la cual fueron liquidados los intereses 

por la parte demandante, (según hoja anexa que hace parte integral del 

presente proveído), la suma de SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL CINTO CUARENTA Y SIETE PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($61.895.151,63). 

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del proveído calendado el 11 de noviembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

Firmado Por: 

 

Edgar David León Olarte 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 023 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2019-00705-00 

1. Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora que milita a folio 48 de la encuadernación, 

en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, impartida por la 

Superintendencia Financiera en la Circular Externa No. 64 del 16 de 

septiembre de 1997, se observa que las sumas de dinero aducidas por la 

parte demandante, resultan superiores a las que legalmente corresponden. 

Así las cosas, corresponde a las facturas de venta base de la ejecución, 

al 1° de marzo de 2021 -fecha hasta la cual fueron liquidados los intereses 

por la parte demandante, (según hoja anexa que hace parte integral del 

presente proveído), la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($149.496.449,81). 

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º 

del proveído calendado el 13 de agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juez 

Juzgado Municipal 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023-2019-01007 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término de 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

en la Secretaria del Despacho, sin que el demandado CARLOS MACARIO 

VICUÑA y demás personas indeterminadas que se crean con derechos 

respecto del bien pretendido en usucapión, hayan comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem 

y por economía procesal se designa al togado JESÚS ENRIQUE LLANO 

FERRO quien actúa como abogado en algunos de los procesos que cursan 

en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202100947 00, quien puede ser ubicado en la Carrera 15 # 73-32, oficina 

508 de esta ciudad y en el correo electrónico enriquellanof@yahoo.com, para 

que concurra a notificarse del auto que admitió la demandada en contra de 

los precitados demandados y los represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR DE 

OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se le compulsará copias a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023-2020-00631 00 

Procede el despacho a proferir sentencia dentro del proceso de 

restitución del epígrafe. 

I. ANTECEDENTES 

La parte demandante LUIS SOTO Y CIA S.A., a través de apoderada 

judicial, convocó a proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO a ATICO ARTES LTDA hoy SAS, MARIA ELVIRA PARDO 

MONTAÑA y CAMPOELIAS PARDO MONTAÑA con el fin de que se declare 

terminado el contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Carrera 

15 No 75-42 de Bogotá D.C., en cuyo caso adujo como causal de 

incumplimiento por parte del extremo arrendatario la MORA EN EL PAGO 

DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO, correspondientes a los meses 

de abril a septiembre de 2020. 

A su vez, pretende se declare la restitución del bien inmueble en 

cuestión. 

TRÁMITE 

En auto fechado el 30 de octubre de 2020, este Despacho Judicial, 

admitió la demanda, del cual se dieron por notificados los demandados 

ATICO ARTES LTDA hoy SAS, MARIA ELVIRA PARDO MONTAÑA y 

CAMPOELIAS PARDO MONTAÑA, en los términos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 (fls. 101 a 102), quienes dentro del término legal guardaron 

silencio. 

Previo a proferir sentencia anticipada, se dispuso fijar en lista el 

presente asunto, en los términos del numeral  2°  del  artículo  278  del 

Código  General  del Proceso,  en  concordancia  con  el numeral  3°  del 

artículo 384 ídem. 

II. CONSIDERACIONES 

1. Presupuestos Procesales. 

Ningún reparo debe formularse sobre este particular como quiera que 

la demanda origen del negocio es apta formalmente, los intervinientes 

ostentan capacidad para ser parte y procesal y, el Juzgado es competente 

para conocer del litigio. 



2. Presupuestos de la acción. 

Téngase como tales la existencia de la relación contractual de 

arrendamiento entre las partes respecto el bien mueble objeto de la Litis, la 

legitimidad de los intervinientes y la evidencia de la causal de restitución 

invocada. 

Adviértase que la primera de tales exigencias se cumple con el 

documento obrante a folios 19 a 28 del plenario, el que no fue tachado, ni 

redargüido de falso, del cual además surge nítida la legitimidad de los 

intervinientes, dado que, en el aparece que LUIS SOTO Y CIA S.A., ostenta 

la calidad de arrendador, ATICO ARTES LTDA hoy SAS, se obligó como 

arrendataria y MARIA ELVIRA PARDO MONTAÑA y CAMPOELIAS PARDO 

MONTAÑA, como deudores solidarios. 

Ahora bien, establece el artículo 384, numeral 3° del Código General 

del Proceso que: 

“…Si el demandado no se opone en el término del traslado de la 

demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”. 

De otra parte el silencio de la parte pasiva a las pretensiones 

instauradas harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda, en virtud de lo dispuesto por el artículo 97 del 

Código General del Proceso. 

En ese sentido, como en el asunto que ocupa nuestra atención, el pilar 

sobre el cual se ha construido la acción restitutoria, ha sido la falta de pago 

de los cánones de arrendamiento de los meses de abril a septiembre de 2020, 

tenemos que admitir que tal pretensión se encamina a prosperar, si en 

cuenta se tiene que, dicha causal no fue desvirtuada ni controvertida por el 

extremo pasivo, en tanto, itérase, guardó silencio dentro del término de 

traslado de la demanda. 

En efecto, es principio universal, en materia probatoria, que las partes 

demuestren todos aquéllos hechos que sirvan de presupuesto a la norma 

que consagra el derecho que ellas persiguen, o en términos de la legislación 

procesal civil patria, le “incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”.  Lo anterior implica que si la parte que debe correr con dicha 

carga, se desinteresa de ella, esa conducta, por regla general, puede 

encaminarla a obtener una decisión adversa. 

Nótese que se acusa el no pago de las rentas indicadas en el  libelo  

inicial, quedando entonces, por la naturaleza negativa del hecho, relevada 

la actora de su demostración bastando la afirmación de incumplimiento 

para que sea el demandado quien desvirtúe el cargo mediante la 

acreditación contundente del debido y cabal cumplimiento del acuerdo de 

voluntades, lo que aquí no se hiciera, por las razones ya aducidas, con la 

inexorable consecuencia de dar por establecida la causal invocada para la 

restitución, lo que determina la prosperidad del petitum. 



III. DECISIÓN 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República Colombia y 

por autoridad de la ley, RESUELVE: 

1. DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en la Carrera 15 No 75-42 de Bogotá D.C., que sustenta la presente 

demanda de restitución. 

2.   ORDENAR al extremo demandado que en el término de tres (3) 

días siguientes a la ejecutoria del fallo, RESTITUYA al demandante el bien 

mueble materia de la Litis. 

En caso de no verificarse la restitución en el término antes concedido, 

se dispone que la misma se efectúe en diligencia, para lo cual, se comisiona 

al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, a quien se librará 

despacho comisorio con los insertos del caso. Ofíciese. 

3. CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas procesales. 

Por secretaría practíquese la liquidación incluyendo en ella la suma de 

$2.200.000 M/cte, como agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023-2021-00133 00 

En atención a la petición que antecede, del recurso de reposición 

presentado por el mandatario judicial de la parte demandante contra los 

numerales 2, 5 y 6 del auto de fecha 12 de julio de 2021 (fl. 215 a 390), se 

ordena correr traslado a su contraparte por el término consagrado en el 

artículo 319 del Código Genera del Proceso, en concordancia con lo normado 

en el artículo 110 ídem.  

 NOTIFIQUE Y CÚMPLASE 

 

 
EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

1100140030232021-00519-00 

1. Las respuestas vistas a folios 316 a 355 y 357 de la 

encuadernación, incorpórense a los autos para los fines pertinentes. 

 

2. El proceso ejecutivo hipotecario de YAZMÍN MONTOYA VARÓN, 

última cesionaria del BANCO GRANAHORRAR contra MARÍA LILIA TORRES 

DE MOLANO, NOHORA LILIANA MOLANO TORRES y ALBA LUCÍA MOLANO 

TORRES, se incorpora a los autos en los términos del artículo 565 del Código 

General del Proceso y será tenido en cuenta en la oportunidad procesal a 

que haya lugar. 

 

3. Finalmente, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del auto de fecha de 27 de 

septiembre de 2021 (fl. 314), comunicando la designación del liquidador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00937 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio de la parte actora (núm. 2, art. 82 CGP). 

 

2. Adecue el numeral 1° de los hechos de la demanda, 

indicando para el efecto, la fecha en la cual fue adquirido el crédito allí 

denunciado. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100939 00 

Examinada la presente actuación, encuentra el Juzgado, que el 

asunto de la referencia no es de competencia de esta sede judicial, en razón 

a que al tratarse de una demanda de restitución de bien inmueble 

arrendado, cuya causal exclusiva es la mora en el pago del canon de 

arrendamiento, el trámite es de ÚNICA instancia, en atención a lo 

consagrado en el artículo 384 numeral 9º del C. G. del P. 

Sumado a ello, el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del C. G. del P., en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 25 y numeral 6º del articulo 26 

ídem, por lo que, el juzgado con fundamento en lo anterior y el inciso 2º del 

artículo 90 de la misma obra, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-

11068 del 27 de Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a 

fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023-2021-00941 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Adecue el numeral 1° de los hechos de la demanda, en lo que se 

refiere al capital de la obligación, de modo que se acompase al valor 

incorporado en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Indique en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

dirección de correo electrónico de la ejecutada, atendiendo a la consignada 

en la Escritura Pública No. 2631 de 13 de septiembre de 2013 (núm. 10, art. 

82 CGP). 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la gravedad de 

juramento informe donde se encuentra el original de la la Escritura Pública 

No. 2631 de 13 de septiembre de 2013 y del pagaré base de la ejecución e 

indique expresamente que los mismos no han sido presentados ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00943 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término legal de 

cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de existencia representación legal de RISK 

AND TECH ADVISORS S.AS. y FIDUCIARIA COOMEVA S.A., con una 

antelación no mayor a 30 días. (núm. 2, art. 84 y art. 85 C.G.P.). 

 

2. Allegue constancia de vigencia del poder general conferido a 

RISK AND TECH ADVISORS S.AS. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

4. Adecue el poder y escrito de demanda, excluyendo lo relativo al 

pagaré No. 00019256, en tanto el mismo no se arrimó en la oportunidad 

procesal pertinente, esto es, con la presentación de la demanda. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-2021-00945 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado 

RESUELVE:  

1.- DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas HVM-780 

de propiedad de DORA LILIA HENAO RAMIREZ.    

2.- OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles para que 

una vez capturado el vehículo, sea conducido a los parqueadores informados 

por FINANZAUTO SA a folio 43 del cartular, para lo cual, por secretaria 

transcríbase las direcciones allí dispuestas en el oficio respectivo.  

3.- Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste al FINANZAUTO SA., en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de DORA LILIA HENAO RAMIREZ, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

4.- Reconocer personería ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, 

como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00947 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón 

por la que el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR DAVID LEÓN OLARTE 

JUEZ 

 
 

VASF 
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